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MARCA L'OLIIVIPIENNE=LA$ MEJORES DEL MUNDO 
BICICLETAS A PLAZOS iil'Ei«i»l»ecl»-MI»arzi 

D E M U R C I A 

Pagaderas á pesetas 4*50 semanales 
JDirigirse á ANTONIO AVILES HOCAMORA, Almacén d© Valoci-

í>édo8, toda olssa de aobesorioa y taüerda reparaoioaes. 
PRINCIPE ALFONSO, 66 . -MURCIA .o » 

m í M Miiia-sM ¿iM mimi) 
Talleres de fundiciones, construcciones y reparaciones 
— ESPECIALIDAD EN 
prensas par» vino y aceites, molinos para oliva, norias,—Vigas y armadur»» meta-
fio»», oolamnas, balaustradas, bañóos y toda clsso de adornos par» edificios y jar' 
álaes,—Machacadoras y moIinoB para triturar mineral, aparatos de extracción-
bombas para el desagüe de minas.—Eagranes, poleas, ejes y demás para transmi
siones y maquinaria. 10—9 m 
CORRESPONDENCIA Y PEDIDOS, A 
^ ' BLAS CÁNOVAS QARClA;—SAN ANTÓN (Cartagena) 
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Contra la impotenéia Pastelería del Progreso 
* Se sirve & IA oarta y per oabiertes des

de sais reales en adelante. 
Especialidad en pasteles de carne. 
Se renden monî B, y toda oíase de lico

res y escarchados & 7 reales botella. 

linacen de Carlioii del Barrio 
Carbón superior de enein», &. 6 f «setas 

quintal.—Id. id artificial, '̂50 id. id.— 
Id. cisoo, á 2 id. id,—Lefia oiíTdr», A 3 
id. id.—TJ>», & 30 céBts. kilo. 15 13 

^ Yifto de Jftrtz P»j»rete, con jtlgo tes-
ti«al»r de ooasjo de Indias; produoto hí-

viKiéiî «o que h».obtenido p»teBt« y privi-
lltCio por *iO afijos. E<s un vardAdero eli
xir d» sabor muy agradable, que alar
la» 1» Tid»; dá fuerza y vigor & los an-
•ÍMQS. 

uapóslto en Murcia: Farmacia de lío-
rfno Lopes, plaza da üamaohos.fi | 5 

EL RAMILLETE 
ANTIGUA CONFITERÍA DE SOLIS 

Para StitmaDa Santa. 
Durante toda ella, î mpan das de pes-

e»d» á real. 
Cooots va!«Qoí»nos á 10 céntimos, 

on»tro reales dóceo a. 
£1 diluvio en caramelos, deede 4 rea

les libraen »delaote, rebaĵ ŝ de precios 
á los nazaróDos. 

Cajitas y caprichos par» el Entierro 
del»S»rdina, desde 7 pesetas el ciento 
en adalsnte. 

Inmenso surtido en cajas y caprichos 
da iQjo para regalos. 

CRÉDITO PUBLICO, 19 
fBENlE Á LÁ CALLE BODEGONES 

ACADEMIA DE CALIGRAFÍA 
BAJO UL DIBBCCIÓN £B 

Don Francisco Galvez Noguera 
Calis da Barrlonusro, oúfiíaro 2 ^^u 

HONORARIOS MODJQOS 

Stbístaiites de Oiiras publicas 
Próxima & annneiarse una nueva con-

Toostori» par» ingreso en dicho cuerpo, 
19 abre desde 1." del próximo mes de 
!£Í>ril un» clase de preparación teórico-
fl^tie», bajo la direociiin del Ayudante 
del Cuerpo D. José Sabater Qaroía y de 
los Sobrestantes del mismo é Interven-
tore|i1i(el^t»4ú ea la explotación de fe-
rroo«rnles D. Miguel Boldán Fernandez 
I D^ Au^io Buiz Maculé. 
|4¡S|lpt'!plQo tiea|)o se abre también un» 
oíase especial de matemátíóas y dibujo 
par» 1» preparación de ingreso en otras 
<D»irreras especiales. 

BC<MOHIA EN LOS HONORARIOS 
DdtÉUea é informes, S. Ptdro, 12. 

DE 12 A 2 TARDE, 

La Novela Popular 
«Lft plegaria de amor», «La hija de 

la m.aettB», «S. mártir ae su culpa» y 
«Corazoa ae madre», COIOÍCKÍÜ oe no-
v«!a#eBcritíí8pürlos mejorca autorea, 
32 páginas iiastralaa con tiei cromos, 
20 céatimos. 

Humoríatioas, colección de ingenio
sas lámioai' 4ae «egaramente Itama-
tan la atsncióa del púbico, magcíñ-
cas Oleografías con el retrato de don 
Garlos, mapas de Espafia grandes en 
bonitos colores. 

Hay para señoras, modistas y búr-
dadorae, toda c'ase de figurines. 

b calU d* San Pedro 5 

La Ibérica 
SO¡CIEDAD DE CONTRASEGÜROS 

DE INCENDIO 
Oreada para el auxilio y deíen* 

•A de sus abonados ante las Com> 
pafiias aaegnradoras. 

DiroooioB: Carrera de San J.t»ró 
nimo, 43.—Madrid. 

Delegaolen en Marola: D. Fran* 
0Í8OO L. Bópes.—Algesares, 27. 

16—13 m 

P Í A N O S 
Y ARMONIUMS 

AL CONTADO Y A PLAZOS 
Pianos Erad, Pleyel, Harz, Bord, 

Boisseot, Chassaignc, y Bernareggi, Ar-
moninms Ghrútofl», Dumont y Alexan-
dr». 

Instrumentos de todas elases, de las 
mejores marcas del mundo. Garantía 
absoluta en tedos los negocios de esta 
o»s». 

Oambio de pianos usados por nuevos 
VERDU 

ALMACÉN DE MÚSICA 
Plaza dé /Santo Domingo, 72—Murcia 
PIDANSK 0A1AI<OaOS T NOTÂ S DK PRKOIOS 

SE V E N D E ati<k bioiolota nique
lada en bu-̂ n uso y muy barata. 

Para tratar dé ella, Juan López, (fotó
grafo), calle de Aljezares. 8—7 

Don Jaiiás Pagan y Ayaso, Caballero 
Gran Cruz de la Raal Orden de Isa
bel la Católica, Comendador de la 
distinguida de Carlos III, Director 
de la Bngada de Zapadores Bombe
ros contra incendios y Alcalde cons
titucional del £x :mo. Ayuntamien
to de ésta Muy Noble y Leal ciudad 
de Murcia. 
Hago Saber: Que aun cuando la sen

satez, cultura y bondad de este ve
cindario es prenda segara del buen 
orden y comedimiento que ba de ob -
servar durante las próx mas flístae, 
demistrando aíí que Murcia es digna 
y hospitaiaria, he oreitío de mi deb«r 
racordar varias disposicioaes de las 
OMenanzas municipales y dictar otras 
que coasidero oporíunes, prometién
dome que habrán da ser cumplidas 
exactamente. 

SEMANA SANTA 
L° Desde las ciez de la mañana 

del Jueves Santo, hasta el toque de 
Gloria del Sibado, permanecerán ce
rrados los establecimientos de comer-
QÍo y .tallares, «̂ xcapínándose las tien
da» de cnoaest̂ b̂ es y farmacias. 

2." Q leda prohibida la circulación 
de carrusges, dentro de la (úudad, en 
dichos días y hasta fgaal hora der Sá
bado, á excepción tan solo de los co
rreos diligencias en sus horas de en
trada y salida. 

3." £u las carreras designadas para 
Iss procesiones no podrá colocarse na
da que impida el libre tránsito. 

4.** Con el fía de íacilitar la entrada 
7 salida en los templos, se prohiba' 
deteaerse en las puertas de ios mis
mos. 

5." Se prohibe pedir limosna en 
las puertas de iglesias y calles de la 
ciudad. Los pobres forasteros, serán 
detenidos y conducidos á sus pneb'os, 
y ios de esta vecindad llevarán la me
dalla que les autorice para implorar 
la candad y ae situarán precisamente 
en los puutos fijos que se les designen. 

6." Se reitera la prohibición de 
disparar armas de fuego, cohetes ó pe
tardee; arrojar á las calles tiestos, y 
aií mismo se prohibe cualquiera otro 
acto que pueda molestar á nadie. Los 
infractores serán multados con 25 pe
gatas y entregados á los tribunales de 
Justicia respecto á las demás respon-
sabilidadea en que incurran. 

FIESTAS DE PASCUA 
Veriena. 

Se ruega á los vecinos de la plaza da 
CtedeuAS, caie dei Príacipú Alfonso y 

fkza de Santo Domingo, que conth-
uyan á este festejo, iluminando las 

fachadas de sus casas. 
Qaeda prohibido el tránsito y para

da de carruages en dichas plazas y 
calle. 

La instalación de puestos y coloca
ción de sillas se subordinará á las ór
denes que ai efecto ae comunican. 
Corrida de toros nocturna en el Circo 

Villar. 
Además de observarse aquellas dis

posiciones pertinentes á esta fiesta, 
que después se indicarán para la corri
da de toros, habrán de cumplirse las 
siguientes: 

I.° Los carruages que conduzcan 
personas al Circo lo verificarán poz 
las calles que desemboquen á la plaza 
de Santo Domingo, escepcion hecha 
de la calle de la Merced, y tendrán la 
parada precisamente en la plaza de 
Santa Ana, delante de la iglesia de 
Santo Domingo, y sino fuesen bastas-
tes en ios demás sities que se desig
nen por la autoridad. 

2." No a« permite la colocación de 
puestos de frutas, bebidas, ni de otra 
olaie ea la plaza del Circo ni e i la ot

ile de Caravija. Si quiere establecerse 
a guno en otro punto, habrá de serio 
ea el que señale la autoridad, para 
evitar la interceptación del tránsito. 
Romería al Santuario de la Fuensanta 

Se recuerdan en esta lugar las dis-

ftosiclones que rigu sobre tránsito por 
as carreteras de carruajes y caballe

rías. 
^ h^ parada de carr̂ ê y otros en la 

Bidrra de la Faensanta t̂ endrá efecto 
en el panto que al objetóse fijará por 
la autoridad para prevenir atropellos 
é interceptación de carruajes. 

Los puestos de comidas, bebidas, 
fi'utas y de cualquier otra clase se or
denarán en debiba forma por los de
pendientes de la autoridad. 

Batalla de Flores 
Se dan por reproducidas aquí las 

disposiciones contenidas en el binúo 
publicado para el orden de esa flísta 
y hace prasente que la parada de ca
rruajes y co'ocao;ón de sillas se subor
dinará á las disposiciones que se adcp-
t i?án por ia Comis'ón corríspondiente. 

SJ pr^h.be «n absoluto ia instalación 
d« puestos de niiigaaa clase en el re
cinto de ia Glorieta y les qus gasten 
colocarlos fuera del mismo lo verifi
carán en el sitio que oportunamente 
se designará. 

Entierro de la Sardina 
Nadie podrá establecer parada de 

carruajes ó caballeríit, instalación do 
tribunas ó colocación de sillas, sin per
miso de la autoridad, quien lo conce^ 
derá siempre que î o resulte Ínter rep
tada ia vía ni se cause perjuicio á ter
cero. 

Corrida de Toros 
Art. 1.* Sd prohibe la permanencia 

del púb.ico en el redondel y entre ba
rreras desde media hora antes de prin
cipiar ia función: estos sitios quedarán 
expeditos para les lidiadores y para 
los sirvientes de la plaza, los cuales 
llevarán un distintivo que dé á cono
cer su empleo. 

Art. 2.* No se permitirá á persona 
alguna bajar á la plaza hasta que se 
retire de ella el último toro. 

Art. 8.* No podrá arrtjarse al re
dondel objeto que moleste a ios lidia
dores ó perjudique al piso del mismo. 

Att. 4.° Ninguna peraona debe 
considerarse autorizada para ofender 
áotrabajj pratesto a guno, ni para 
ocupar sitio que no le pertenezca. 

Art. 6.' Si público no tiene dere
cho á exigir otra cesa que lo ofrecido 
en el cartel. 

Art. 6.* Se prohibe tanto á los li
diadoras, como á las personas autori
zadas para ocupar las entre-barreras, 
arrancar alguna de las banderillas co-
Joeadaaal toro. 

Art. 7.' Todos los espectadores per
manecerán sentados, durante se estén 
corriendo las reses, para no perjudicar 
Ja vista de los que se hallen detrás. 

Art. 8." Los expendedores de agua, 
refrescos y artículos de comer, no po
drán recorrer las gradas desde ei mo
mento mismo en que se dé principio i 
la función. 

Art. 9." Desde las dos de la tarde 
hasta una hora después de terminada 
ia función, queda absolatamente pro
hibido el tránsito de carruages por las 
calles inmediatas á la nueva Plaza de 
Toros. Los que se dirijan á ella, lo Te-
rificaráa precisamente por la calle de 
Cebailos, paseo y ronda deGaray, has
ta el punto denominado el Salitre, 
donde bajarán los viajeros que vayan 
á dicha plaza, volviendo los carruages 
por las calles de la G:oria, de la Estre
lla, plaza y arco de San Juan, á la 
citada de Cebailos. A la salida de ia 
Plaza, esperarán los carruages en el 
mencionado Salitre, y volverán por el 
paseo de Garay, quedando las calles 
déla Gloria y. San José páralos que 
vayan á pié. A los carruages que se 
dirijan á ia Plaza por ia puerta de 
Orihuela, se prohibe lo verifiquen por 
las calles de San Antonio y de Orihue
la, debiendo dirigirse por las del Ciga-
garrai y Trinidad, sin pasar del punto 
donde se h îla establecido el fielato, 
volvié adose por los mismos puntos de 
entrada. 

Se dan por reprodnoidoi en eite In-

f|[ar los artículos pertinentes al caso de 
as ordenanzas municipales, bajo aper

cibimiento que ia mas insignificante 
infracción será severamente castiga
da. 

Carruajes y cabollerias. 
Además de proceder el vecindario 

con la sensatez que me prometo, ha 
de procurar por cuantos medios estén 
á su alcance, evitar quejas y reclama
ciones por parte de los forasteros, cui
dando por último como encarecide-
mente se le ruega, de limpiar y rociar 
diariamente la confrontación de las 
casas. 

Los señores tenientes depilcalde, los 
alcaféés^íe barífo y dependientes to
dos da la Alcaldía y Excmo. Ayunta
miento, quedan encardados del cum-
plimiecto de las anteriores disposicio
nes y de denunciar á los infractores, 
para la imposición del correctivo oo-
rrespondiente. 

Murcia 28 de Marzo de 1899.—/»• 
lian Pagan. 

Fisstas para mañana 
Día 30.—Jueves Santo. 

Por la mañana á las nueve, darán 
principio en el Santo Templo Catedral, 
los Divinos Oficios de este dí«, cele
brándose la Consigfación de los San
tos O eos, por el Bxcmo. é I.tmo. Se
ñor Obispo de esta D.ósesis. 

A tan solemnes actos, asistirá el 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital. 

Durante todo el dia, visita de los 
msgDÍfícos Mooomeatcs en todas las 
iglesias de esta ciudad. 

Par la tarde, exposición de las tan 
renombradas efigies del inmortal Sal-
sillo, en la iglesia propiedad de la Co
fradía de Nuestro Padre Jesús, sita en 
la plaza de San Agustín. 

A las tres en punto se celebrará por 
el Exorno. Prelado de la Diócesis én el 
Santo Templo Cátedra), ia adifícánte 
ceremonia del Santo Lavatorio. 

A las siete, se cantará^soiemne Mi
serere en la misma Iglesia Catedral. 

LA NARANJA 
Hé aquí la revista de la semana, que 

sobre la exportación de este fruto pu
blica nueatro colega «La Exportación 
Valenciana». 

Dice así: 
"REVISTA 

La exportación naranjera de esta 
última samans, ha sido muy inferior 
á la precedente^ 103.655 cajas en la 
semana actual, contra 244.00t la ante
rior. Si tiempo ha aido muy desapacir 
ble, particularmente del lunes al jue
ves, lloviendo casi todos los díss, ó 
invadiendo el espacio una niebla po
la mañana que impedía coger el fruto. 

Cada oís ae nota más que los tempo
rales de lluvia y viento del 9 ai 12 del 
corriente han hecho muchísimo más 
daño del que en un principio se habia 
supuesto, no en lo que respecta á la 
cantidad, poique como indicamos en 
nuestro úitimo súmero, buena ó mala, 
queda naranja para confeccionar unos 
tres millones de cajas, pero sí en 
cuanto á clase que va resultando bas
tante mala. 

Todos los exportadores han tocado 
las consecuencias, pues para poder 
confeccionar algo regular, sale más de 
un 20 por 100 y en algunas partidas 
la mitad de desecho. 

Con los precios altos que se están 
pagando, si se tiene en cuenta la mu
cha naranja que no sirve, resulta el 
coste de una caja carísimo. 

En laglaterra, á pesar de las machas 
salidas, se van sosteniendo los precios 
para la buena condición, pero lo sen
sible es que muchísimos envíos llegan 
mal y haata algunos completamente 
perdidos. 

La naranja ertá dañada en gran 
parte, y por el mucho zumo que tiene, 
entra en fermentación y no puede re
sistir una larga travesía, sobre todo si 
las bodegas del vapor no tienen mucha 
ventilación. 

De llegar en L* ó %,* condición, I 


